RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0002624 , Ent. N°3736/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2000 para la Concesión de Obra Púbica “Construcción de las obras iniciales, gestión de conservación, explotación y operación de toda la infraestructura vial dentro de la faja de dominio público del a Ruta Nº 8 en el tramo: km 31,390 en el acceso Norte a la Ciudad de Pando – km 115,700  en el acceso Sur a la Ciudad de Minas, excluido el tramo urbano en Solís de Mataojo, entre los kilómetros 79,000 y 81,500.”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 26 de junio de 2013, este Tribunal acordó: 
“1) No formular observaciones al Proyecto de Acuerdo presentado de la ampliación de la concesión por la que se da un aumento del Valor Presente de Ingresos (VPI) contratado, el que llegaría a los U$S 20:576.194 y modificación de las Cláusulas 2.1, 2.2, 2.3, 4.1, 5 y 6  (extensión de obras suministro de productos ANCAP);
2)  Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
4)   Devolver las actuaciones.”;

2) que de nota de fecha 22 de abril de 2014, surge la necesidad de gestionar la compra de 530 toneladas de cemento asfáltico, a efectos de cumplir con los suministros estipulados en las Cláusulas 4.1 del Acuerdo de fecha 5 de agosto de 2013, aprobado en fecha 8 de abril de 2014;
3) que de la Cláusula 4.1 de dicho Acuerdo sustituye  a la misma Cláusula del Acuerdo de fecha 29 de junio de 2014, incrementando la cantidad de cemento asfáltico a suministrar al Concesionario a partir del año 13 de Concesión (11/9/13 – 10/09/14), de 300 a 830 toneladas. Las 300 toneladas estipuladas en el Acuerdo de fecha 29 de junio de 2012, así como las correspondientes a la mayor inversión realizada en la obra de By Pass Pando, ya fueron tramitadas en expediente 2014/10/3/126, no podrá cumplirse con la fecha de exigibilidad de pago del suministro que se tramita (11/03/2014);                  
4) que se remite Acuerdo suscrito Ad – Referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, de fecha 5 de agosto de 2013, mediante el cual se sustituyen las Cláusulas 2.1, 2.2, 2.3, 4.1, 5 y 6, conforme a lo oportunamente remitido a este Tribunal;
5) que se adjunta Resolución dictada por el Poder Ejecutivo, de fecha 8 de abril de 2014, mediante la cual se aprueba en todas sus partes, el Acuerdo ad – referéndum suscrito con fecha 5 de agosto de 2013, entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y Camino a las    Sierras S.A.;
6) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza a la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas la adquisición de 530 toneladas de cemento asfáltico a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, por hasta la suma de $ 10:539.580 con IVA incluido. Surge de dicho Proyecto que la adquisición se hará al amparo de lo establecido en el      Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del Decreto 150/012, que dispone que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración entre organismos o dependencias del Estado; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del Decreto 150/012 (T.O.C.A.F.); 

2) que se encuentra justificada la causal de excepción invocada en virtud de que se efectuará la contratación entre el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del monto total de $ 10:539.580 (IVA incluido), en el marco del Convenio a celebrarse con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artíulo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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